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FRANCISCO FRANCO
El Ministro de lndust¡ia

ALFREDO SANTOS BLANCO

Lq superficie es de L890 cuadricldas mineras,
Madrid, 22 ir. enero de I~H=:;"~l P!r~ttºr 8ºn~rl'tl, Jfis$ ~h~r! ..

ºHygr2~ fH~;~~- < , ,"

ración en concreto de utilidad públíca y a que sus· fincas están
afectadas por un Plan Provincial de OrdenaCión, pero tanto la.
Delegación Provincial de ,la Vivienda Coino la del Ministerio de
Industria en Baleares informan que dicho Plan carece de efec~

tividad; los escritos de- doña RafaelaOliver Ramón y ..Torre
Gabina, S. A.»; son totalmente inoperantes. y el órgano ins
tructordelexpediente informa desfav.orablemente sus alega-,
ciones, previa comprobación sobre el terreno. Y. por último. la
del" señor Riera Ferrer se limita a subsanar el error de que la
parcela cuya titularidad se le adjudicó lo es de don Francisco
Torres Costa, COl} quien la Empresa peticionaria, según docu
mentotlueaporta al expediente, comuniCa haber llegado a un
a,cuerdo.

En su virtud, a propuesta del Minbtro de Industria y previa
deliberación del· Consejo de Ministros en su reunión del dia
dieciocho de enero de mil novecientos setenta y cuatro.
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DISPONGO,

AI'ticulo unico.-A los efectos previsto:; en la Ley de Expro
piación ForZosa y Sanciones en Materia de Instalaciones Eléc~

tricas diez/mil novecientos sesenta y seis, du dieciocho de mar
zo, y su. Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto dos
mil seiSCientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis. de
veinte de octubre, se declara urgente, la ocupación de terrenos
y hUmes gravados con la servidumbre de paso impuesta, con el
alcance previsto en el articulo cuarto do la Ley citada. para
establecimiento de 10$ tramos aéreos de la línea de transporte
deenergia eléctrica a treinta kilovatios de tensión.· que con
juntamente con el cable submarino ya instalado constituirán
la. línea que transportará la energia· desde Ibiza a Formentera
rEaleares}, denominada __ Enlace Ibíza-Formentera~, instalación
que ha Sido. proyectada por la Empresa «Gas y Electricidad. So~

ciedad Anónima,...
Los aludidos terrenos y. bienes a los que afecta esta disposi

ción estan situados eil los términos municipales de Ibiza y San
José de la Isla, de Ibiza,. yen el térmiilc municipal de- For
mentera. de la isla del mismo noinbre (Baleares), y son los
que apar~cen descritos eula relaCión presentada por la em
presa. que consta en el expediente y que fUé incluida en los
anuncios que para. información públic~ se insertaron en el ..Bo'"
letín Oficial. de ia Provincia de Baleares", números dieciséis mil
quinientos. cuarenta y tres y dieciséis m:il quinientos· setenta y
cuatro. ,de fechas treinta y uno de octubre de mil novecientos
!'>étenta ydosy once de eherodemil novecientos setenta y tres,
excepto aquellos con cuyos propietarios. con posterioridad. ha
llegado a . un acuerdo la Empresa solIcitante de los beneficios.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a Jreinta y uno de enero de mil novecIentos .setenta y cuatro.

RLSOLUCION de la DirecCíón General de Minas
por la que se hace pública la inscripción de la
petición presentada por el Instituto Geológico y M i
miro de España para la· declaración de una zona
de reserva provisional a favor del Estado para
investigación de. lignitos en el área que se indica,
comprendida en la provincia de Valencia.

En aplicaclÓn· do lo dispuesto por el artículo 9,1), 1, de la Ley
de Minas 22/1973, de 21 de ¡tillo. ea hace público que por esta
DlrecdÓn General de Minas se ha practicado en el Lib-ro~

Registro la inscripción número 9, correspondiente a la pet!.
c16n presentada eldla 3 de enero de 1974 por el Instituto
GeológicO y MInero de España, par~ la declaraCión de una
zona de reserva provisional a favor del Estado para investiga·
ción de. Hgnitos, denominada cJáUva~, comprendida en la pro'
vincia de Valencía, cuyo, perimetro definido por coordenada.
ge()gráfJcas 5e desIgna a continuación:

B~ tome, como punto de partida el de intersección del merl
dianQ~Il'ª'Este con ~l paralelo 3S" 11' Norte, que correspondQ
al vértIce número ¡ del perímetro que aeguidament6 se ~eñala,

/l.ref!fotmada por arcos de merldianOs referido& ~l d~ Ma"
driq y de paralelos determinados por J& unión d~ los siguiente4
Vértices~ exptBsados engrudos sexagesimales\

V$rpce ~
Vé:rÜc,tl 2
Vértice 3
Vértice 4

previstos en· el articulo cincuenta y dos de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa, la ocupación. de los terrenos afectados
por el proyecto de instalación de la factoría de dicha Sociedad,
que se describen en el articulo siguiente.

Artículo segundo.-Los tenenoaa ocupar corresponden a
una parcela de doscientos mil metros· cuadrados del monte de
utilidad pública número ochenta y dos del CatAloga de los de
la provincia de Cáceres, con la calificaciÓn de propios del Aytin~

tamiento de Talayuela, e inscritos en el Registro de la Propie·
dad de Navalmoral de la Mata al tomo cuatrocientos once, li
bro séptimo, folio· ciento cuarenta y tres, finca·· cuatrocientos
veinticuatro, inscripción primera.

Los linderos de la parcela en ,:uehtió~'~son: al Norte, con el
camino público de .,Las Lomas»; al. Este, con .la propia finca
matriz; aJ. Oeste. con la carretera CC-{!04. de Navalmoral de .la
Mata a JarandHla, en su margen derecha. y por el Sur. con
la ..Quebrada de Ropinar,.. existente en la citada finca matriz.

Articulo tercero.-Los plazos de iniciación y ejecución de 18's
obras de la instalación industrial. que motiva. la. exptopiaci(m
de los terrenos citados serán respectivamente de tres meseS y
de tres años. a partir de la fecha de publicación de este acuer.,
do. plazos que no exceden. del de· dUl'ación· p8;raacogerse· a los
beneficios establecidos en el Decreto mil ochocíentos ochenta y
dos/mil novecientos sesenta y ocho. de veintisiete de julio.

Vencidos los anteriorEls plazos sin haberse iniciado o reaH~

zado las mencionadas obras. naCerá 'el dere:cho delpropieta:rio
expropiado para solicitar la reversión de los bienes obieto de
la exp:-opiación.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta y uno de enero de mil novecientos setenta y cuat.ro_

FRANCISCO 'FRANCO
El Ministro de Industria,

ALFREDO SANTOS BLANCO

DECRETO 33011974, de 31 de enero, por el que se
otorgan los beneficios de explOpiación forzosa y
urgente ocupación de· bienes y ·derechos al obie~o

de imponer la servidumbre de paso para construír
lastramos de linea aérea qUR. 'enlazados con el c(J;~

ble submarino· ya .instalado· cOnstituirá· la linea de
transporte de energiaeléctrica a 30 XV.; de,nomi.,
nada cEnlace lbizo.~Formentera", por la. Empresa
cGas y Electricidad" S. .. A ....

La Empresa ..Gas y Electricidad; S. A.~, ·ha solicitactodel
MInisterio de Industria la concesión de los beneficios deexpro-
piación· forzosa e imposición de. la . servidumbre .de. paso y la
declaración de urgente ocupación en base a 10 dispuesto en el
articulo treinta y uno del Reglamento aprobado por. Decret-ó
dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis,
de veinte de octubre, de aplicación a la LeydiéZlm.ílnovecien;'
tos sesenta ir seis, de dieciocho de marzo, de expropiación· fO,r
züsa y sanciones en materia de. instalaciones .. eléctr1c~s. .Con
la flnaUdad de construir los dos tramos de línea' aérea detrans
porte de energía eléctrica. a treInta: kilovatIos, que. con el ca..
ble $ubmarlno ya ln~ta1ado con· esta. finalidad, ... constituirá la
línea de transporte a dIcha tensión, que transportará la energía
eléctrica necesaria en Formentera procedente de Ibiza:. para
atender la gran demanda de energía existente anla mIsma, con
moti YO de su gran desarrollo turístico.

Declarada la ut1l1dad pública en concreto de la cjtada.lnsta~
1:aci6-npor Resolución _de l~ Delegación Provincial del MinIsterio
d.e lndustrl& de Balearee do fechavf;lntttrés 'de,Junl0 demU
1l9vecIentol .~tenta y c10s 'Y publicada en el -.Bolet1n· bfic1al
d:~l E8UK1o.. d~fe(:h4 caton::e de tulio de mn novecIentos se·
wnta y dO§, AW8 ~fectoe do la imposIción d¡;¡ servldumbré de
P4&J M.reo, H,Stí.me. Justi.f1cada la urgente acupac16npor Bar
imp~lndible l~ entr&<14inmedlatamenteen . servicio. del .En~
hwe Ib1z4-Formenter~.. , Q\l6garant1:zará ela~as.tecimjento de
energÍjJ !31kit.r1~ a FQrmentera con energí~procedente de 'IQe.
~ntr<xl a. prod·uj::::clón 4t IblzJt, (Baleares}, provisionalmente
.tendidQ ª travéi d§ lln.A- Unea de·pequefia·capacidad de tran~,.
wrte, CQJlectM,a ~ (:flb)~ submarIno, y~ instalado; con el con~

§j.~uíe-n~p~1igrQd§ qUfil§§ produzcan interrupcione&en el aé~
tu¡ij wrointstro IJ Jfonne-nterti <Baleares'.

'frami~9 ~J corn~spondient~ expedient~ por l~Pelegación
pn;nrj.Dl;::i&l de:J .Ministerio de Ind1,1stria de Baleares, de acuerdQ
@9n l~ Lar dif;Y.l/mi} novecientos sesenta yseis1 de diedoch()
4§ PlM,ZQ, -, ,su. R.eglament() l1e aplicación. ~probadopor Decre~
ro do~.mH seiscientoe-diecinueve/míJ )10veCÍ8J1to& 5esent~. y~eis,
~ velfl~ d~ 9ctubre, M- presentaro}} dentro del período- hábil
f,eglame-ntari9. ~n q:y.~ fll§ .sometido ~ . trámite dé información
publicada, ¡seí~escrH{)S de ~legacigri~s, por Jos· i3igtiientes pro~
j:?~etari;o~ !i~ biefle~ afec4idos. pOI). Mariano Bamóll tavilIa. dOl!
fintO'D1Q nler~ ¡err~r, p.oñ~Rafaela pUver ,Bamón .doña AUe
t-onia ,Roselló Onay/do:q Bartolomé Hivas y ...Torre babina,S()~
eiedad Anónima., pero sue contenidos no< nan de ser ~onsid~:
f~dos, .yti QUeJ9 expuestQ por ~on Mariano Ramón Lavilla, doña
Antonía Roselló Oryay y P:Ol1 Bartolom~ ~iva.s. no. se refieren
§. los confénidqs de los artículos veinticinco·l'. vnintiséis del
uecreto do~ ;mil seiscientos diecinuéve/rniJ l1ovedentos se3cllt~
y. §§].§, 9s Y§J§~§ g§ 9@tY9r~; m.~§ I)~~n §f!ep9n~H # 1# PQf!ff"


